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Premática en que se manda guardar lo proveído
por un capítulo de las Cortes, del año de ochenta y
seis; en que se prohibio que los hombres no
puedan traer en los cuellos, ni en puños,
guarnicion alguna, ni almidon, ni gomas, ni filetes
...

En Madrid : por Pedro Madrigal, 1594
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E A T I C A E 
O que íc manda guardar lo 

por vn capitulo de las Cortes ? del 
año de ocíienta y feis: en que fe prohibió que los hom
bres no puedan traer en los cuellos , ni en puños , guar
nición alguna,ni almidon5ni gomas,ni filetes : fino Tola 
la lechuguilla de olanda, ó lienco , con vna5ó dos vay-
niüas, y fe declara q fean de vn dozauo de vara de me

dir, y q las vaynilias y filetes no fean de color fino 
blancasry fe acrecientan las penas contra 

los que excedieren* 

En Madrid,por Pedro Madrigal A ñ o 1 5 ^ 4 . 

Vende fe en cafa de U hiuda de Blas de %obles>y Francifcode 
%ohles fu hijoMbrerodelT^ey me Jiro fe non 
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Licencia, y Tafia. 

Y O Pedro ^apata del M a r m o l , eferiuano de cámara 
de fu Mageftadjdelosqrefiden enelíu Cófejo, doy 

fee, que por los íeñores del Coníejo de fu Mageítad fue 
taífada la prematica ( en que fe manda guardar que no 
traiga puntas ni almid5,y fe declara el tamaño que han 
de tenerlas lechuguillas) a cinco marauedis cada plie
go . Y a efte precio y no mas, mandaron que fe pue
da vender, f Yafsi mifmo mandaron5que ningún i m -
preíTor deftos Reynos pueda imprimir la dicha prema
tica, fino fuere el que tuuiere licencia y nombramiento 
de luán Gallo de Andrada, eferiuano de cámara de fu 
Ma8;eftad. Y para que dello confie de mandamiento de 
los dichos feñores delConfejo, y de pedimiento del di
cho luán Gallo de Andrada di la preíente , que es fecha 
en Madr id , aveintifeis dias del mes de Enero , de mil y 
quinientos y nouenta y quatro años. 

Pedro (^apau 
del Marmol 



O N F E L I P E por la graciada 
Dios Rey de Caftilla > de León, de 
Aragon.de las dos Siciüas.de leru-
falenijdePortugal, deNauarra.dc 
Granada , de Toledo, de Valencia, 

| de Galizia,de Mallorcas,de Seüill^ 

Ide Cerdcña, de Cordoua , de Cór
cega, de Murcia, de Iaen,de los A h 

garúes de Algezira,de Gibraltar,de]as Islas de Canaria, 
de las indias Orientales, y Occidentales, Islas y tierra 
firme del Mar Oceano,Archiduque de Auftria/Duque 
deBorgona,deBrauante,y Milán, Conde de Abfpurg, 
deFlandes.y de Tirol5de Barcelona.Señor de Vizcaya, 
y de Moiixía.&c. A l Principe don Felipe nueftro muy 
caro y muy amado hijo, y a los Infantes,Prelados, D u -
ques^Marquefles,Condes,ricos hombres.Priores délas 
Ordenes.Comendadores,y Subcomendadores,Alcay-
des de los caftillos y cafas fuertes y llanas?y a los del nue
ftro confejo, Prefidentes. y Oidores delasnuefttas au* 
diencias, Alcaldes y alguaziles de la nueftra cafa y Cor-
te.y Chancillerias^y a todos los Corregidores. Afsiftéte, 
Gouernadores^Alcaldes mayores y ordinarios, alguazi
les , Merinos) Preboftes, y a los concejo$3y Vniuerfida-
des.Veintiquatros, Regidores,caualleros.juradós.efcu-
déros, oficiales, y hombres buenos, y otros qualefquier 
fübditos y naturales nueftros,de qualquier eííado, pree-
minécia , dignidad que fean,ó fer puedan, de todas las 
ciudades , villas, y lugares, y prouincias deftos nueftros 
Reynosy SeñorioSíafsialos que agora fon,como alos 
que feran de aqui adelante , y acada vno y qualquier de 
vos ^ a quien efta nueftra carta y lo en ella contenido to
cay puede tocar , en qualquier manera, falud y gracia. 
Bien fabeis que en las Cortes que fe comentaron en efta 
villa de Madrid,el año de ochétay feis, y íe acabaro ea 
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el de nouenta, fe proueyó por vn capitulo dellas lo fi-
guiente. 

Y afsi mifmo mandamos, q ningún hombre de qual-
quiereftado condición,calidady edad qfea5pueda traer 
ni traygaen los cuellos, ni en puños , ni enlechuguillas, 
fuelros,ó aílentados enla camifa,ni en otra parte alguna, 
guarnicion,redes, ni deshilados,ni almidón^ ni arroz, n i 
gomas, verguillas, ni filetes de alambre, oro, ni plata, n i 
alquimia,ni de otra cofa, fino fola la lechuguilla de oían 
da^ó lienco , con vna o dos vaynillas chicas , fo pena de 
perdimiento de la carnifa, cuello , y puños, y de treinta 
ducados aplicados fegun dicho es. L o qual mandamos 
fe cumpla y execute en nueftra Corte, paíTados quinze 
dias,y fuera dellatreinta^defpues de la publicación defta 
ley. Y por aucrfido informado que lo proueido y man
dado por el dicho capitulo, cerca de la forma y orden en 
que fe han de traer las lechuguillas en los cuellos , y pu
ños de las camifas de los hombres, en eftos nueftros 
Reynos, no feguardani executa , con el cuydado que a 
m i feruicio y al general beneficio dellos conuicne,y que 
fuceden algunos inconueniétes fobrelaexecucion dcllo, 
y fobre fi fe traen con almidón, ó con otra cofa que no 
fea prohibida por el dicho capitulo: y deífeando reme
diar lo^ que fe guarde cumplidamente lo por el difpuef-
to.auiendo fobre ello tratado3y platicado por los del nuc 
ftro Confejo,y con nos confultado , Fue acordado}quc 
deuiamos mandar, y mandamos, por efta nueftra ley y 
prematica fancion ; la qual queremos que aya fuen^ y 
vigor de ley , como fifuefíe hecha y promulgada en 
Cortes, que de aqui adelante lo proueido por el dicho 
capitulo de Cortes, fe cumpla y execute inuiolablemen-
te : conque afsi mifmo mandamos que las lechuguillas 
de las camifas de hombres, afsi en los cuellos, como en 
hs puños,no puedan fer mas largas de hafta vn dozauo 
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de vara de medir, que fea y fe cuete déla Cofturay afsié-
to de la lechuguilla haíla elfindella 3y có q las vaynillas 
y filetes, que conforme a la dicha Prematica fe permi
ten en las dichas lechuguillas, no fean de color alguno 
íino blancas: y con que los que quebrantaren la dicha 
ley , y lo nueuamentepor efta nu^ftra prematica orde
nado y proueido, caygan é incurran por la primera vez 
en pena de veinte mil marauedis > y por la íegunda qua-
renta , y por la tercera ochenta : y vn año de deftierro 
defta Corre ty, cinco leguas: y de las ciudades, villas y lu
gares, de donde fueren vezinos, ó excedieren de lo pro
ueido por el dicho capitulo de Cortes,y por efta nueftra 
ley,y defusterminosy jurifdicion.Ylos quenotuuie-
ren bienes para pagar la dicha pena pecuniaria , incurra 
en pena de medio año de deftierro , y diez dias de cárcel 
por la primera vez,y por la fegunda veinte dias^y por la 
tercera treinta de la dicha cárcel,y el dicho deftierro.Lo 
qual mandamos guardéis,y cumpláis, y executeis,y ha-
gays guardar, cumplir ] y executar, fi y fegun de fufo fe 
contiene y declara : y contra el tenor y forma dello no 
vays ni paífeis^ni confintaisir, n i paflar.agora ni en tié-
po alguno,ni por alguna manera. Y mandamos a todas 
las jufticias deftos nueftros Reynos, que tengan particu 
lar cuy dado de executar las dichas penas en los tráfgref-
fores , y de proceder de oficio ala execucion dellas,no 
auiendo denunciador, ó aniendole : y no profiguiendo 
las caufas fo pena de pagar de fus propios bienes todas 
las dichas penas pecuniarias, queauian de pagar los di
chos tranígreíTores/iendo condenados en ellas,y de dos 
añosdefufpeníion de fus oficios.Y porque lo fufodicho 
venga a noticia de todos, y ninguno pueda pretender 
inorancia : mandamos que efta nueftra carta fea prego
nada publicamente en efta nueftra Corte . La qual man
damos fe guarde y execute en ella dentro de diez dias, 
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de como fea publicada,y fuera dentro de treinta días. Y 
los vnos ni los otros, no fagades ende al , fo pena de la 
nueftra merced ,y de cincuenta mi l marauedis para la 
nueftra Cámara. Dada en Madrid a poftrero días del 
mes de diziébre,de mi l y quiniétds ynouéta y tres años. 

YO E L R E Y 
El Licenciado Rodrigo 
Vázquez Arze. 

£ 1 LicencUdo 
CuardioU, 

E l Licenciado 
Tejadá. 

E l Licenciado 
Ximem^ Orti^j 

E l Licenciado Nunet, 
de Bohorques. 

ElLicenciado 
luán Cometí. 

Y o don Luis de Molina y Salazar , fecretario del Rey 
nueítro feñor,la fize eferiuir por fu mandado. 

tKegi[lráda Cajear Armu. Chanciller Cajear Arnau. 



p rcp-on. 

EN LA villa de Madr id , á dezinueue días del mes 
•de Enero, de mi l y quinientos y nouenta y quatro 

afios3dclantede palacio y cafa Real de fu Mageí tad, y 
en la puerta de Guadalajara de la dicha villa, donde es el 
trato y comercio de los mercaderes y oficiales: citando 
prefenteslos Licéciados Gudiel,Armenteros,Ayala,Ca 
nal,Alcaldes de la cafa y Corte de fu Mageftad: por prc 
goneros públicos con trompetas,y atabales, fe pregonó 
y publicó a altas é intelcgiblesbozcs la ley y prematica 
defta otrapartecontenida: alo qual fueron prefentes 
Baltafar Hernández,Marcos de Arandia, y Efcobar, al-
guazilesdela cafa y Corte de fu Mageftad, y otras mu
chas perfonas:lo qualpaífó ante mi 

luán Gaüo de 
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